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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado:         05001-31-05-021-2022-00156-01 

Demandante:        Dora Cecilia Gutiérrez Hernández  

Demandadas:  AFP Protección S.A. y otros 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto: Corrección sentencia  

 

 

Medellín, septiembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de la referencia, procede la Sala a pronunciarse sobre la solicitud 

de corrección radicada en la fecha por la apoderada de la AFP Skandia S.A. y en 

la que expresamente manifestó que en la sentencia de segunda instancia se indicó 

en el numeral tercero que las costas estarían a cargo de Porvenir S.A., cuando 

dicha entidad no fue vinculada al proceso y, por lo tanto, no es la responsable de 

efectuar el pago de las costas procesales. 

 

Ahora, el artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS.  Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella”. 



Radicado Único Nacional 05001-31-05-021-2022-00156-01 
Dora Cecilia Gutiérrez Hernández Vs. AFP Protección S.A. Skandia 
S.A. y Colpensiones  

 

 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín -Antioquia 

2 

Ahora bien, consultada la sentencia proferida por esta corporación el 24 de 

agosto de 2023, se advirtió que, en la parte resolutiva, en efecto, se indicó: 

 

“1.- Se MODIFICA y ADICIONA los numerales segundo y tercero de la 

sentencia proferida el 18 de julio de 2023 por el Juzgado Veintiuno Laboral de 

Circuito de Medellín, en el proceso ordinario laboral instaurado por la señora Dora 

Cecilia Gutiérrez Hernández contra las AFP Skandia S.A., Protección S.A. y 

Colpensiones E.I.C.E., en el sentido de ordenar a las AFP Skandia S.A. y Protección 

S.A. trasladar, con cargo a su propio patrimonio, el valor de los gastos de 

administración, primas del seguro provisional y aportes para el Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima, descontados durante el periodo en que la actora estuvo afiliada a cada 

una de ellas, debidamente indexados, siendo que los mismos no se capitalizaron. 

 

2.- Se CONFIRMA en todo lo demás la sentencia de fecha y origen conocidos. 

 

3.- Costas en esta instancia a cargo de Porvenir S.A., se fija como agencias en derecho, 

en favor de la parte actora, la suma de $1.160.000 que corresponde a un (1) 

SMLMV.” 

 

Siendo claro, que la AFP Porvenir S.A., no fue parte en el proceso y aunado a 

ello, en la parte motiva de la providencia, se indicó expresamente: 

 

“Costas en esta instancia a cargo de la AFP Skandia, por habérsele resuelto 

desfavorablemente el recurso de alzada interpuesto; se fija como agencias en derecho, en 

favor de la parte actora, la suma de $1.160.000 que corresponde a un (1) SMLMV”.  

 

Conforme lo anterior, es evidente que se incurrió en un lapsus cálami en la parte 

resolutiva de la providencia, siendo procedente acceder a lo solicitado por la 

apoderada de la AFP Skandia S.A. 

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 

 

     RESUELVE 
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1.- Se CORRIGE el numeral TERCERO de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 24 de agosto de 2023 en el proceso ordinario laboral instaurado por 

la señora Dora Cecilia Gutiérrez Hernández contra la AFP Protección S.A., 

Skandia S.A. y Colpensiones E.I.C.E., el cual quedará del siguiente tenor literal: 

 

“3.- Costas en esta instancia a cargo de SKANDIA S.A., se fija como 

agencias en derecho, en favor de la parte actora, la suma de $1.160.000 que 

corresponde a un (1) SMLMV”. 

 

2.- Se ordena la devolución del expediente digital al Juzgado de origen, con las 

actuaciones cumplidas en esta instancia. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado N°154 
fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 
Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 05 de 
septiembre  de 2023. 
 

__________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


